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Artículo de oficio.

(Númeio 230.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS ISLAS BALEARES.

En la Gaceta de Madrid núm. 46i, 
se halla inserlo el siguiente real decreto:

En vista de lo que me ha expuesto 
mi ministro de Fomento, de conformi
dad con lo consultado por el Real Con
sejo de Agricultura, Industria y Co
mercio , vengo en aprobar el adjunto 
reglamento que para la organización y 
régimen de la Asociación general de 
ganaderos ha presentado el presidente 
de la misma Asociación.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
marzo de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro.—Está rubricado de la real ma
no.—El ministro de Fomento, Agustín 
Esteban Collanles.

REGLAMENTO
para

LA ORGANIZACION Y REGIMEN

de la Asociación general de ganaderos 

DEL REINO, "

aprobado por S. M. en real decreto 
de 31 de marzo de 1854.

TITULO PRIMERO.

DE LA ASOCIACION.

CAPITULO I.

Del objeto de la Asociación.

Artículo 1/ La Asociación general de ganade
ros del Reino, cuyo origen viene de venerable an
tigüedad, es el conjunto ó reunión de los mismos 
ganaderos, con el objeto de procurar la cooser- 
vacirn, fomento y mejora de los ganados de todas 
especies, y para el régimen, protección y fomento 
de los intereses colectivos de la ganadería.

Art. 2:’ Igualmente es objeto de esta institu
ción el conservar y defender los derechos de los 
ganaderos y las servidumbres públicas que inte
resan á los mismos, procurando el cumplimiento 
de las leyes y reglamentos de administración pú
blica dictados para la protección de la ganadería, 
y para su régimen y órden interior, b sea la po- 

I licia pecuaria.
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Art. 3." Todos los ganados lanares, yeguares, 

vacunos, cabrios y de cerda forman la cabaña es
pañola, que antes se llamaba Cabaña Real, y se 
hallan boy bajo la vigilancia superior de la admi
nistración, en virtud del ínteres colectivo de esta 
parte de la riqueza general.

Art. i.* Son ganados estantes los que se man
tienen lodo el año en un solo término municipal: 
trasterminantes los que por temporadas van á 
pastar á distintos términos municipales, pero á 
corta distancia, y por lo general sin salir de una 
provincia; y trashumantes los que pastan de ve
rano en una provincia, y de invierno en otra.

CAPITULO 11.

De los individuos de la Asociación.

Art. 5.’ Se entiende por ganadero el dueño de 
ganados de una ó varias de las especies mencio
nadas en el art. 3.e, cualquiera que sea él número 
de cabezas que posea, y el sistema estante ó tras
humante de su pastoría.

Art. 6." Todo ganadero tiene derecho á con
tinuar disfrutando de los beneficios de la Asocia
ción general sin preferencia ni privilegio. Pero los 
ganaderos que utilicen los beneficios de la misma 
Asociación, están obligados á contribuir á los gas
tos de la misma si no bastaren á ello sus fondos 
ordinarios.

CAPITULO III.

De las divisiones de la Asociación.

Art. 7/ Los ganaderos del Reino para su re
presentación en las juntas generales, se conside
ran distribuidos en cuatro cuadrillas principales. 
Cada una se compone de los pertenecientes á un 
departamento de sierras, y otro de tierras llanas 
ó meridionales; y cada departamento comprende 
las provincias que á continuación se expresan:

Pr imer a cuadr il l a : de Sor ia y Cór doba .
Departamento de Departamento de

Soria. Córdoba.

Soria. Córdoba.
Logroño. Sevilla.
Burgos. Cádiz.

Málaga.

Segunda cuadr il l a : de Cuenca y Tol edo.
Departamento de Departamento de

Cuenca. Toledo.

Cuenca.
Guadalajara.
Teruel.

Ter cer a cuadr il l a :
Departamento de 

Segovia.

DE

Segovia.
Madrid.
Avila.

Toledo.
Ciudad Real 
Albacete.
Valencia.
Castellón.

Skgovia y Gr anada .
Departamento de 

Granada.

Granada. 
Almería. 
Jaén. 
Murcia.
Alicante.

Cuar t a cuadr il l a : de León y Badajoz.
Departamento de Departamento de

León. Badajo».

León. Badajoz.
Palencia. Cáceres.
Valladolid. Huelva.
Zamora.
Salamanca.

El presidente señalará la cuadrilla y departa
mento á que haya de corresponder cada una de 
las provincias á que de nuevo se extienda la Aso
ciación.

Art. 8.* Los dueños de los ganados que se apa
cientan por el verano ó todo el año en cada pro
vincia, se consideran como una cuadrilla subal
terna de ganaderos, para el nombramiento da 
personeros que los representen en las juntas ge
nerales.

CAPITULO IV.

Del presidente, comisiones, funcionarios y depen
dientes de la Asociación.

Art. 9.* La Asociación de ganaderos tiene un 
presidente nombrado por el Rey, en virtud de pro
puesta en lerna por la junta general.

Art. 10. La Asociación celebra juntas genera
les ordinarias una vez al año, y las extraordina
rias que la necesidad exija.

Art. 11. La Asociación tiene una comisión per
manente en Madrid, y esta, oirás auxiliares en 
las provincias.

Art. 12. Uno de los individuos de la comisión 
permanente tiene el título y carácter de síndico 
de la Asociación, siendo elegido por la misma.

Art. 13. Los empleados de la Asociación, do
tados de sus fondos para el servicio central del 
ramo de ganadería, son un abogado consultor, un 
secretario, un contador, un archivero, un teso
rero, oficiales y escribientes de las oficinas, y un 
conserje-portero. -

Art. 14. El consultor, el secretario, el conta
dor, el archivero, el tesorero y los dos oficiales 
mas antiguos de la secretaria, á mas de desempe
ñar las obligaciones que á sus destinos se señalan 
por las ordenan tas y demas disposiciones del ra
mo de ganadería, y por este reglamento, se reu
nirán en junta siempre que el presidente lo dis
ponga, para evacuar los informes y demas trabajos 
que se les encarguen. Esta reunión se denomina 
junta de empleados.

Art. 15. En cada provincia hay un visitador 
principal de ganadería y cañadas, y otros auxilia
res, y sustitutos en los partidos y distritos. Ade
mas de estos funcionarios permanentes envía la 
presidencia visitadores extraordinarios de cañadas 
para los puntos y travesías que estima convenien
tes en una ó mas provincias, y visitadores auxi
liares para la recaudación.

Art. 16. Los empleados de la Asociación y los 
visitadores principales los nombra la junta gene
ral, á mayoría absoluta de votos secretos: no reu
niendo esta ningún candidato en el primer escru
tinio, se repetirá la votación entre los dos que 
tengan mayor número de votos; y si todavía hu
biere empale, decidirá la suerte, observándose un 
método análogo al que se establecerá en el art. 17 
para la propuesta de presidente. Cuando baya que 
encargar la recaudación de los derechos de la 
Asociación á visitadores auxiliares, los designará 
el tesorero bajo su responsabilidad, y serán apro- 
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hados por el presidente. Este nombra y autoriza 
á los visitadores extraordinarios de cañadas.

TITULO SEGUNDO
DEL PRESIDENTE.

CAPITULO I.

De la elección y atribuciones del presidente.
Art. 17. La citación para proponer presidente 

se hará con un día de anticipación. En la elección 
volarán solo los vocales de la junta general que 
se hallen admitidos al tiempo de hacerse el anun
cio. La volacion se h^rá por escrutinio secreto, 
designando simultáneamente cada vocal tres can
didatos. Si en el primer escrutinio no resultaren 
tres con mayoría absoluta de votos, se repetirá 
la volacion entre los que tengan mayor número, 
tomando dos por cada uno de los que falten para 
completar los tres que han de proponerse: en caso 
de que baya otro ó mas candidatos con tantos 
votos como el número mas bajo, la suerte deci
dirá cuál ha de entrar á completar el número do
ble para el segundo escrutinio. Lo mismo se ve- 
riGcarí cuando resultare empale para alguno ó 
algunos lugares de la terna.

Art. 18. Son atribuciones del presidente:
1 .* Convocar la junta general ordinaria para 

el dia y lugar señalados, y las extraordinarias que 
juzgue necesarias, ó cuando asi lo prevenga el 
Gobierno.

2 .' Convocar y presidir con voto las juntas ge
nerales de la Asociación, la de apartados y la co
misión permanente , que no pueden reunirse sin 
su asistencia, ó la de la persona en quien delegare 
sus facultades, ó que, en su caso, designe el Go
bierno.

3 .* Ejecutar los acuerdos que la junta general 
y la comisión permanente adopten con arreglo á 
sus atribuciones.
í .* Recibir y firmar la correspondencia de una 

y otra corporación.
5 .* Hacer electiva la cobranza de los fondos 

que corresponden á la Asociación, y disponer 
iu inversión, expidiendo los libramientos necesa
rios, todo cou arreglo á los presupuestos apro
bados.

6 .* Residenciar é inspeccionar á los ganaderos 
y a los empleados en todas las dependencias del 
ramo, y corregir las faltas que cometieren.

7 .* Nombrar interinamente todos los emplea
dos y dependientes de la Asociación, dando cuenta 
de las vacantes á la junta general para la elección 
en propiedad.

8 .* Pedir los informes que estime oportunos á 
la comisión permanente, á las auxiliares de las 
provincias y a los empleados y dependientes de la 
Asociación.

9 .' Promover el apeo de los pastos públicos 
del Reino, procurando se ejecute con claridad; y 
hacer que las oficinas de la Asociación faciliten 
las noticias y datos necesarios para las visitas de 
las servidumbres pecuarias, reposición de los da
ños y usurpar iones causados, y corrección de los 
excesos cometidos. Del reconocimiento y declara
ción de estas mismas ser vidumbres deben remi
tírsele relaciones anuales.

10 . Resolver por parte de la asociación las 
dudas que ocurran sobre las operaciones á que se 
refiere el artículo anterior, de acuerdo con la junta 
general, ó por sí solo, oyendo á la comisión per
manente.

Art. 19. Cuando lo considere conveniente, y
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cuando asi lo acuerden las juntas generales, nom
bra visitadores de cañadas, á los que da las ins
trucciones oportunas.

Art. 20. Corresponde á la administración pú
blica, por el ministerio de Fomento, la suprema 
inspección y jurisdicción sobre las cañadas reales, 
cordeles y caminos pastoriles, con sus descansade
ros, abrevaderos y demas servidumbres públicas 
de la ganadería, á cuya conservación y libre uso 
atiende como á los demas caminos públicos y ser
vidumbres generales del Estado, con arreglo á las 
leyes orgánicas de la administración y a ios regla
mentos generales de los mismos, y á la organiza
ción especial con que se ordena el ramo en el pre
sente.

Art. 21. El presidente de la Asociación, como 
delegado del Gobierno, vigila y reclama lo conve
niente á fin de que las expresadas cañadas y ser
vidumbres á ellas anejas se conserven libres y ex
peditas, á fin de que á los ganaderos á su paso 
por las mismas no se les exijan cantidades indebi
das, ni se les infiera ningún agravio, y para que 
se cumplan y ejecuten las leyes y reglamentos que 
conciernen á la ganadería.

Art. 22. Para conseguir estos objetos, y llenar 
las demas atribuciones de su comisión, se dirige 
al Gobierno de S. M., á los gefes y oficinas supe
riores de la administración pública, á los gober
nadores de las provincias y á las demas autorida
des para que les presten la cooperación necesaria.

Art. 23. Son obligaciones del presidente:
1 .* Procurar el fomento de la ganadería del 

reino, tomando al efecto las disposiciones conve
nientes, y elevando, en su caso, al Gobierno las 
propuestas correspondientes, ó haciéndolas á las 
juntas generales del ramo, ó á quien considere 
oportuno.

2 .* Cuidar del cumplimiento y ejecución de 
cuanto se halla dispuesto para la protección y fo
mento de la ganadería, en leyes, reales órdenes 
y disposiciones superiores.

3 .* Ejercer todas las atribuciones que las mis
mas le señalan como gefe superior del ramo.

Art. 2^. En casos urgentes, de acuerdo con la 
comisión permanente, el presidente dispondrá se 
promuevan ó continúen los litigios que convenga 
para la defensa de los derechos é intereses comu
nes de la Asociación, nombrando los agentes pro- 
curadoyes que en ellos hayan de intervenir , y 
otorgándoles los poderes en forma, todo sin per
juicio de lo que acuerde la junta general, á la que 
se dará cuenta en su primera reunión.

Art. 25. Para los casos de enfermedad, ausen
cia ú otro legítimo impedimento, delega-ti presi
dente sus facultades en el vocal mas antiguo de la 
comisión permanente.

TITULO TERCERO.
DE LAS JUNTAS GENERALES.

CAPITULO I.

De la leunion de las juntas generales.

Art. 26. La junta general de ganaderos se 
reune todos los años en la capital del reino el dia 
25 de abril, y celebra las sesionas que son necesa
rias para el despacho de los negocios que ocurran.

Art. 27. Cuando el Gobierno lo disponga , ó 
cuando el presidente, de acuerdo con la comisión 
permanente , lo considere necesario , se reunirá 
la junta general extraordinaria el dia que al efec
to se señale.
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CAPITULO II.

De los vocales ij asistentes d las juntas generales.

Art. 28. La junta general de la Asociación 
consta á lo menos de 40 vocales.

Art. 29. Componen la junta general:
1 / El presidente de la Asociación.
2 .* Los vocales de la comisión permanente.
3 ." Los personeros de las cuadrillas provincia

les de ganaderos, nombrándose uno al menos por 
cada provincia.

í.° Un vocal mas por cada una de aquellas 
provincias en que veranéan ganados trashumantes, 
j que se consideran necesarios para completar los 
cuarenta.

5.* Finalmente, los demas ganaderos que quie
ran asistir como vocales voluntarios, con tal que 
tengan bs requisitos de ordenanza, que se expre
sarán mas adelante. ...

Art. 30. El abogado consultor, el secretario, 
el contador, el archivero y el tesorero asistirán á 
las juntas generales con voz y sin voto.

Art. 3i. Los ganaderos que se hallen consti
tuidos en algún empleo ó cargo público del servi
cio de la Real Persona ó del Estado, que les im
pida asistir por sí á las juntas generales, pueden 
enviar apoderados^ que se enteren de cuanto ocur
ra, y expongan lo que conceptúen conveniente.

Art. 32. Todos los vocales de las juntas gene
rales, asi necesarios como voluntarios, tienen igual 
voz y voto, sin que entre ellos baya ninguna di
ferencia.

Art. 33. Los vocales de las juntas generales 
lomarán asiento sin preferencia, á excepc on de 
uno de cada cuadrilla principal, designado por el 
presidente, los cuales ocuparan los asientos inme
diatos á los lados de este, á saber: el de Soria á 
la derecha, el de Cuenca á la izquierda, el de Se- 
govia en seguida del primero, y el de León al lado 
del segundo. Los individuos de la comisión perma
nente se sentarán al costado derecho de la presi
dencia: el secretario y el contador ocuparán sus 
asientos al costado derecho de la mesa, y los de
más empleados al costado izquierdo.

Art. 34. Los ganaderos que se presenten des
pués de tres dias de hallarse reunida la junta ge
neral, solo tendrán voz, y no voto en ella.

CAPITULO III.

De las cualidades que han de tener los ganaderos 
para concurrir á las juntas generales.

Art. 35. Para ser elegido vocal necesario, ó 
asistir como voluntario á las juntas generales, se 
nece-ita ser dueño, cutí un año de anticipación, 
de 150 cabezas de ganado lanar ó cabrío, ó de 25 
de vacuno, ó de 18 de caballar, ó de 75 de cerda; 
lo cual ha de resudar de" los datos estadísticos que 
se hallen en las oficinas de la Asociación, y en su 
defecto lo han de justificar los interesados con 
certificación del alcalde del pueblo donde tengan 
empadronados los ganados, ó en cuyo término 
pasten de verano.

Art. 36. Ademas han de estar solventes en el 
pago de los derechos de la Asociación.

CAPITULO IV.

De la elección de los vocales necesarios.

Art. 37. Los personeros vocales necesarios y 
sus suplentes, serán nombrados por las comisiones 
auxiliares de ganaderos de las respectivas provin
cias. á las que podrán agregarse el número de ga
naderos que se señale en la Instrucción que dará 

la presidencia con acuerdo de la ccmision perma
nente, estableciendo las reglas que hayan de ob
servarse en las mismas elecciones.

Art. 38. Los ganaderos de cada provincia abo
naran á sus personeros por indemnización de gas
tos de viaje y estancia en la corte 30 rs. por cada 
dia que ocupen en el desempeño de su encargo, 
regulándose los dias de ida y vuelta al respecto 
de ocho leguas, según la distancia que baya desde 
la corte á la residencia del personero. Cesan los 
honorarios que por razón de salarios de los ofi
cios menores del antiguo Concejo de la Mesta se 
distribuían á los personeros de los fondos comu
nes de la Asociación.

Art. 39. Los individuos de una comisión auxi
liar, que dejen de nombrar los personeros que le 
correspondan, pagarán mancomunadamente 300 
reales vellón á los fondos de la Asociación, en in
demnización de los perjuicios que puedan oriji- 
narse a la misma por la falta de dichos vocales 
necesarios. Igual cantidad deberá satisfacer el ga
nadero, que nombrado vocal necesario, no asista 
á las juntas jenerales desde el primer dia de su 
reunión, ó que teniendo justa causa que le impida 
ó excuse, no lo avise oportunamente al presidente 
de la respectiva comisión auxiliar.

Art. 40. Son causas que excusan de la asisten
cia á las juntas:

1 .* Tener mas de 60 años de edad.
2 .* Padecer enfermedad ú otro impedimento 

físico.
3 ." No haber pasado cuatro años desde la vez 

anterior que asistió á la junta general como vocal 
necesario.

4 ." Hallarse sirviendo el destino de alcalde ú 
otro cargo público que le impija ausentarse del 
pueblo.

Art. 41. Cuando el presidente de la comisión 
auxiliar de una provincia reciba aviso ^el perso
nero de la misma excusándose de asistir á las 
juntas generales por causas lejílimas, dispondrá 
que lo haga el suplente con la credencial dada al 
principal, ó expidiéndole otra nueva; y si también 
el segundo se excusare lejílimamente, con acuerdo 
de los vocales residentes de h misma comisión que 
se bailen en la capital, nombrará otro ganadero 
de los que apacientan su rebaño en la provincia, 
para que concurra á las juntas generales como 
Vocal necesario.

CAPITULO V.

De la admisión de los vocales en las juntas.

Art. 42. El presidente de la Asociación, con 
presencia de las actas electorales de las comisiones 
auxiliares que le remitirán sus presidentes opor
tunamente, dispondrá que se enmienden los defec
tos que en las elecciones hayan podido cometerse, 
y que los expedientes se instruyan completamente, 
para dar cuenta de ellos á las juntas generales.

■- (Se continuará.)

IMPRENTA BALEAR
A CARGO DE D. FRA.NCISCO DR P. TORRE^S
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